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Juicio de Amparo 312/2021.
*******  ********  ******

El veintitrés de abril de dos mil veintiuno, el Secretario Sergio Ortiz 
Oropeza CERTIFICA que luego de revisar el Sistema Integral de Seguimiento de 
Expedientes (S.I.S.E.), se advierte que el usuario denominado  ********* 
corresponde a ******* ******** ******* Doy fe.

El Secretario.

En la misma fecha, el Secretario Sergio Ortiz Oropeza da cuenta al 
Juez Rodrigo de la Peza López Figueroa con la demanda de amparo 
presentada por ******* ******** ****** por derecho propio; recibida sin copias 
y un anexo en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 
y Tribunales Colegiados en Materia Administrativa Especializados en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones y del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, el veintiuno de abril de dos mil veintiuno e 
ingresada en la oficialía de partes de este juzgado el veintidós de abril siguiente 
con el folio 4207. Conste.

El secretario.

Ciudad de México, veintitrés de abril de dos mil veintiuno.

Fórmense los expedientes electrónico e impreso y realícense las 
anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno y en el Sistema Integral 
de Seguimiento de Expedientes (S.I.S.E.) con el número 312/2021.

DESECHAMIENTO

Con fundamento en el artículo 113 de la Ley de Amparo, en relación 
con los artículos 61, fracción XII y 5°, fracción I, de la Ley de Amparo y con el 
107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, este órgano judicial considera que se debe desechar la demanda 
de amparo promovida por ******* ******** ******* por derecho propio, pues el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, particularmente el artículo 180 
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2

QUATER y la inminente recolección de sus datos, que la parte quejosa 
reclama por su sola vigencia, no afecta su interés jurídico.

Tratándose del amparo contra normas generales, la Ley de Amparo 
prevé dos momentos para que se origine una afectación en la esfera jurídica del 
gobernado, a saber:

a) Con su sola entrada en vigor (autoaplicativas), cuando crea, modifica 
o extingue una determinada situación jurídica con su mera vigencia, sin 
necesidad de que se actualice condición futura alguna; y

b) A través de un acto concreto de aplicación (heteroaplicativas), 
cuando no la norma causa perjuicio por su sola entrada en vigor, sino que 
requiere la realización de un acto distinto y posterior al cual está condicionada su 
aplicación.

Sirve de sustento la siguiente jurisprudencia, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.1

LEYES AUTOAPLICATIVAS Y HETEROAPLICATIVAS. DISTINCIÓN 
BASADA EN EL CONCEPTO DE INDIVIDUALIZACIÓN 
INCONDICIONADA. Para distinguir las leyes autoaplicativas de las 
heteroaplicativas conviene acudir al concepto de individualización 
incondicionada de las mismas, consustancial a las normas que admiten la 
procedencia del juicio de amparo desde el momento que entran en vigor, 
ya que se trata de disposiciones que, acorde con el imperativo en ellas 
contenido, vinculan al gobernado a su cumplimiento desde el inicio de su 
vigencia, en virtud de que crean, transforman o extinguen situaciones 
concretas de derecho. El concepto de individualización constituye un 
elemento de referencia objetivo para determinar la procedencia del juicio 
constitucional, porque permite conocer, en cada caso concreto, si los efectos 
de la disposición legal impugnada ocurren en forma condicionada o 
incondicionada; así, la condición consiste en la realización del acto necesario 
para que la ley adquiera individualización, que bien puede revestir el carácter 
de administrativo o jurisdiccional, e incluso comprende al acto jurídico 
emanado de la voluntad del propio particular y al hecho jurídico, ajeno a la 
voluntad humana, que lo sitúan dentro de la hipótesis legal. De esta manera, 
cuando las obligaciones derivadas de la ley nacen con ella misma, 
independientemente de que no se actualice condición alguna, se estará en 
presencia de una ley autoaplicativa o de individualización incondicionada; en 
cambio, cuando las obligaciones de hacer o de no hacer que impone la ley, 
no surgen en forma automática con su sola entrada en vigor, sino que se 
requiere para actualizar el perjuicio de un acto diverso que condicione 
su aplicación, se tratará de una disposición heteroaplicativa o de 

1 Jurisprudencia P./J.55/97 (Registro 198200), publicada en la página 5 del Tomo IV. Correspondiente a 
julio de mil novecientos noventa y siete, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta.
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3

individualización condicionada, pues la aplicación jurídica o material de la 
norma, en un caso concreto, se halla sometida a la realización de ese 
evento.

CONTENIDO DE LA NORMA

Ahora bien, de los preceptos derivados del Decreto reclamado, que son 
relevantes para el presente asunto,2 este juzgador advierte que es atribución del 

2 Artículo 15. (...)

I. a XLII. (...)

XLII Bis.     Instalar, operar, regular y mantener el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil; 
procurar su buen funcionamiento y el intercambio de información con las autoridades competentes, así 
como establecer los procedimientos para validar la información que deba incorporarse al mismo conforme 
a los sistemas informáticos y procedimientos que establezca para tal efecto;

XLIII. a LXIII. ( ...)

Artículo 176. El Instituto llevará el Registro Público de Telecomunicaciones, el cual estará integrado por 
el Registro Público de Concesiones, el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil y el Sistema 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones,3 instalar, operar, regular y mantener el 
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PANAUTM (Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil), procurar su buen 

Nacional de Información de Infraestructura, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y las 
disposiciones aplicables que se emitan.

Capítulo I Bis

Del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil

Artículo 180 Bis. El Instituto expedirá las disposiciones administrativas de carácter general para la 
debida operación del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil, el cual es una base de datos con 
información de las personas físicas o morales titulares de cada línea telefónica móvil que cuenten con 
número del Plan Técnico Fundamental de Numeración y cuyo único fin es el de colaborar con las 
autoridades competentes en materia de seguridad y justicia en asuntos relacionados con la comisión de 
delitos en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

El registro del número de una línea telefónica móvil en el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil 
presume, con independencia de lo previsto en las leyes aplicables, la existencia de la misma, su 
pertenencia a la persona que aparece en aquél como titular o propietaria, así como la validez de los actos 
jurídicos que se relacionan con el respectivo contrato de prestación de servicios en sus diferentes 
modalidades y que obran en el Padrón salvo prueba en contrario, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 20, Apartado B, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 180 Ter. El Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil contendrá, sobre cada línea 
telefónica móvil, la información siguiente:

I. Número de línea telefónica móvil;

II. Fecha y hora de la activación de la línea telefónica móvil adquirida en la tarjeta SIM;

III. Nombre completo o, en su caso, denominación o razón social del usuario;

IV. Nacionalidad;

V. Número de identificación oficial con fotografía o Clave Única de Registro de Población del titular 
de la línea;

VI. Datos Biométricos del usuario, y en su caso, del representante legal de la persona moral, 
conforme a las disposiciones administrativas de carácter general que al efecto emita el Instituto;

VII. Domicilio del usuario;

VIII. Datos del concesionario de telecomunicaciones o, en su caso, de los autorizados;

IX. Esquema de contratación de la línea telefónica móvil, ya sea pospago (sic) o prepago, y

X. Los avisos que actualicen la información a que se refiere este artículo.

Para efectos de este artículo, se entenderá como tarjeta SIM al dispositivo inteligente desmontable 
utilizado en los equipos móviles, con objeto de almacenar de forma segura la clave de servicio del 
suscriptor usada para identificarse ante determinada red.

Artículo 180 Quáter (sic). El registro del número de una línea telefónica móvil en el Padrón 
Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil será obligatorio para el usuario, quien deberá 
proporcionar identificación oficial, comprobante de domicilio y datos biométricos, para la 
activación del servicio de la línea telefónica móvil, en términos de lo establecido en la presente 
Ley y en las disposiciones administrativas de carácter general que al efecto emita el Instituto.

Artículo 180 Quintes (sic). Los concesionarios de telecomunicaciones, y en su caso, los autorizados, 
deberán recabar e ingresar la información sobre la identidad, datos biométricos y domicilio del usuario, 
así como proporcionar la información con la cual se integrará el Padrón Nacional de Usuarios de 
Telefonía Móvil.

Para efectos de lo anterior se utilizarán medios digitales y se permitirán medios remotos, siempre 
que se garantice la veracidad e integridad de la información, conforme a las disposiciones 
administrativas de carácter general que emita el Instituto.

Los concesionarios de telecomunicaciones, y en su caso, los autorizados, registrarán la información 
relativa a altas, bajas, y demás movimientos asociados a la línea telefónica móvil, que permitan mantener 
actualizado el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil.
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Los avisos a que se refiere el artículo 180 Ter, fracción X, de esta Ley se presentarán por los medios y en 
los plazos que se establezcan en las disposiciones administrativas de carácter general que emita el 
Instituto, considerando las tecnologías y métodos más modernos y de fácil utilización.

En caso de que el aviso contenga datos equívocos o incongruentes con los asientos que obren en el 
Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil, el Instituto prevendrá al concesionario de 
telecomunicaciones o, en su caso, al autorizado que haya presentado el aviso para que realice las 
aclaraciones respectivas, de conformidad con las disposiciones administrativas aplicables.

El usuario titular del servicio que no reconozca como propio un número de línea telefónica móvil 
vinculado a su nombre o denominación social, podrá solicitar al Instituto, al concesionario de telefonía o, 
en su caso, al autorizado, la actualización de la información correspondiente o su baja del Padrón 
Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
administrativas aplicables.

La baja de un número de línea telefónica móvil en el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil no 
implica la eliminación del registro correspondiente, el registro del número asociado a dicha persona se 
mantendrá por un plazo de seis meses.

Artículo 180 Sextus (sic). El Instituto validará y corroborará la información del Padrón Nacional de 
Usuarios de Telefonía Móvil conforme a los sistemas y procedimientos informáticos que resulten 
aplicables, y en su caso, podrá solicitar a los concesionarios las aclaraciones pertinentes sobre los datos 
registrados.

Artículo 180 Septimus (sic). El Instituto habilitará los mecanismos de consulta para que cualquier 
persona física o moral que acredite fehacientemente su personalidad pueda consultar únicamente los 
números telefónicos que le están asociados.

La información contenida en el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil a que se refiere el 
artículo 180 Bis será confidencial y reservada en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

Las autoridades de seguridad de procuración y administración de justicia, que conforme a las 
atribuciones previstas en sus leyes aplicables cuenten con la facultad expresa para requerir al Instituto 
los datos del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil, podrán acceder a la información 
correspondiente de acuerdo con lo establecido en los artículos 189 y 190 de esta Ley y demás 
disposiciones relativas.

Artículo 190. (...)

I. a V.  (...)

VI. Realizar la suspensión del servicio de los equipos o dispositivos terminales móviles reportados 
como robados o extraviados, a solicitud del titular, y realizar el aviso correspondiente en el Padrón 
Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil. (...)

VII. Realizar el bloqueo inmediato de líneas de comunicación móvil que funcionen bajo cualquier 
esquema de contratación reportadas por los titulares o propietarios, utilizando cualquier medio, como 
robadas o extraviadas, y proceder a realizar el aviso correspondiente en el Padrón Nacional de Usuarios 
de Telefonía Móvil; así como, realizar la suspensión inmediata del servicio de telefonía móvil cuando así 
lo instruya el Instituto para efectos del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil o la autoridad 
competente para hacer cesar la comisión de delitos, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones administrativas y legales aplicables;

VIII. a XII. (...)

Capítulo II Bis

Sanciones en materia del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil

Artículo 307 Bis. Los concesionarios de telecomunicaciones o, en su caso, los autorizados, incurrirán en 
relación con el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil, en las infracciones siguientes:

I. Efectuar extemporáneamente el registro de un número de línea telefónica móvil, 
excediendo los plazos previstos en las disposiciones administrativas de carácter general;

II. No registrar un número de línea telefónica móvil;
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III. No registrar las modificaciones o presentar los avisos que actualicen la información de un 
registro, a que se refiere el artículo 180 Ter de esta Ley;

IV. Hacer uso indebido de las constancias, documentos y demás medios de identificación, 
relacionados con el registro de un número de línea telefónica móvil;

V. Alterar, omitir, simular o permitir registros o avisos en forma ilícita, registrar datos falsos, 
proporcionar información falsa o facilitar información a usuarios o terceros que no tengan derecho, 
acceder sin autorización a la información del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil o no 
denunciar alguna irregularidad teniendo la obligación de hacerlo, y

VI. Hacer uso de la información, documentos o comprobantes del Padrón Nacional de Usuarios de 
Telefonía Móvil, para obtener un lucro indebido, directamente o por interpósita persona.

Artículo 307 Ter. A quien cometa las infracciones a que se refiere el artículo anterior, se le impondrán las 
multas siguientes:

I. De 20 a 50 Unidades de Medida y Actualización, a la comprendida en la fracción I;

II. De 500 a 1,000 Unidades de Medida y Actualización, a las referidas en las fracciones II y III;

III. De 2,000 a 4,000 Unidades de Medida y Actualización, a la prevista en la fracción IV;

IV. De 10,000 a 15,000 Unidades de Medida y Actualización, a la señalada en la fracción V, y

V. De dos a tres veces el lucro indebido obtenido para la comprendida en la fracción VI.

Artículo 307 Quáter (sic). La aplicación de las sanciones a que se refiere este Título, se hará 
considerando las circunstancias en que se cometió la infracción, así como la capacidad económica del 
infractor. Dichas sanciones no lo liberan del cumplimiento de las obligaciones que establece esta Ley, y 
se aplicarán sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal que le resulte.

Artículo 307 Quintus (sic). Para la determinación y cuantificación de las multas a que se refiere este 
Capítulo se aplicará lo dispuesto en el presente Título.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.

Segundo. El Instituto Federal de Telecomunicaciones realizará las acciones necesarias para que las 
erogaciones que se generen con motivo de instalar, operar, regular y mantener el Padrón Nacional de 
Usuarios de Telefonía Móvil, se realicen con cargo a su presupuesto aprobado en el presente ejercicio 
fiscal y subsecuentes.

Los concesionarios de telecomunicaciones, y en su caso, los autorizados serán responsables de cubrir 
sus costos de implementación, mantenimiento y operación, incluyendo los de conectividad a los 
servidores del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil.

Tercero. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, dentro de los ciento ochenta días naturales 
siguientes a la expedición del presente Decreto, deberá emitir las disposiciones administrativas 
de carácter general a que se refiere el presente Decreto.

La no emisión de las disposiciones de carácter general en el plazo referido en el párrafo anterior, dará 
motivo a responsabilidad administrativa para los integrantes del órgano de gobierno del Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Cuarto. En el caso del registro de líneas telefónicas móviles, en cualquiera de sus modalidades, 
adquiridas con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, los concesionarios de 
telecomunicaciones, y en su caso, los autorizados, contarán con un plazo de dos años a partir de su 
publicación para cumplir con las obligaciones de registro a que se refiere el presente Decreto.

El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, así como los concesionarios de telecomunicaciones, y en su caso, los 
autorizados, durante el plazo de dos años a que hace referencia el párrafo anterior, deberán realizar una 
campaña de información dirigida a sus clientes, con la anticipación que les permita cumplir con su 
obligación de registrar y actualizar sus datos. Para tal efecto los usuarios deberán presentar ante el 
concesionario o autorizado de que se trate la tarjeta SIM, así como la documentación fehaciente a 
que hace referencia el artículo 180 Ter de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión o a 
través de los medios tecnológicos que faciliten a los usuarios el registro. También deberán ser 
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funcionamiento y el intercambio de información con las autoridades 
competentes, así como establecer los procedimientos para validar la información 
que deba incorporarse al mismo conforme a los sistemas informáticos y 
procedimientos que se establezcan.

De igual forma, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, llevará el 
Registro Público de Telecomunicaciones, que se encontrará integrado por el 
Registro Público de Concesiones, el PANAUTM y el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura.

El legislador estableció que el IFETEL expedirá las disposiciones 
administrativas de carácter general para la debida operación del PANAUTM, que 
es una base de datos con información de las personas físicas o morales titulares 
de cada línea telefónica móvil que cuenten con número del Plan Técnico 
Fundamental de Numeración y cuyo único fin es el de colaborar con las 
autoridades competentes en materia de seguridad y justicia en asuntos 
relacionados con la comisión de delitos en los términos de las 
disposiciones aplicables.

Además, establece la Ley reclamada que el registro del número de una 
línea telefónica móvil en el PANAUTM, presume la existencia de la misma, su 
pertenencia a la persona que aparece en aquél como titular o propietaria, así 

informados de que, en caso de no realizar dicho trámite dentro del plazo señalado, se les cancelará la 
prestación del servicio relacionado con la línea telefónica móvil de que se trate, sin derecho a 
reactivación, pago o indemnización alguna.

Transcurrido el plazo señalado para el registro de titulares o propietarios de las líneas telefónicas 
móviles, el Instituto solicitará a los concesionarios de telecomunicaciones, y en su caso, a los 
autorizados, la cancelación en forma inmediata de aquellas líneas de telefonía móvil, que no 
hayan sido identificadas o ·registradas por los usuarios o clientes.

Quinto. Los concesionarios de telecomunicaciones, y en su caso, los autorizados, deberán realizar el 
registro de los nuevos usuarios de telefonía móvil, conforme a lo previsto en el presente Decreto, 
transcurrido el plazo de 6 meses contados a partir de que el Instituto emita las disposiciones 
administrativas de carácter general a que se refiere el presente Decreto.

Sexto. El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como los 
concesionarios de telecomunicaciones, deberán realizar campañas y programas informativos a sus 
clientes o usuarios para incentivar la obligación de denunciar en forma inmediata el robo o extravío de 
sus equipos celulares o de las tarjetas de SIM, así como para prevenir el robo de identidad y el uso ilícito 
de las líneas telefónicas móviles, así como en los casos que se trate de venta o cesión de una línea 
telefónica móvil.
3 En adelante “IFETEL”.
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como la validez de los actos jurídicos que se relacionan con el contrato de 
prestación de servicios en sus diferentes modalidades.

El PANAUTM contendrá de cada línea telefónica móvil, la información 
relativa a (i) número de línea telefónica móvil, (ii) fecha y hora de la activación 
de la línea telefónica móvil adquirida en la tarjeta SIM, (iii) nombre completo 
o, en su caso, denominación o razón social del usuario, (iv) nacionalidad, (v) 
número de identificación oficial con fotografía o clave única de registro de 
población del titular de la línea, (vi) datos biométricos del usuario, y en su 
caso, del representante legal de la persona moral, conforme a las 
disposiciones administrativas de carácter general que al efecto emita el Instituto, 
(vii) domicilio del usuario, (viii) datos del concesionario de telecomunicaciones o, 
en su caso, de los autorizados, (ix) esquema de contratación de la línea 
telefónica móvil, ya sea pospago (sic) o prepago y (x) los avisos que actualicen 
la información relativa.

También se determinó que se entiende como SIM al dispositivo 
inteligente desmontable utilizado en los equipos móviles, con objeto de 
almacenar de forma segura la clave de servicio del suscriptor usada para 
identificarse ante determinada red.

El artículo 180 Quáter (sic) reclamado, establece que el registro del 
número de una línea telefónica móvil en el PANAUTM será obligatorio para 
el usuario, quien deberá proporcionar identificación oficial, comprobante de 
domicilio y datos biométricos, para la activación del servicio de la línea 
telefónica móvil, conforme a la Ley de la materia y las disposiciones 
administrativas de carácter general que emita el IFETEL.

Además, en el artículo 180 quintes se estableció que los 
concesionarios de telecomunicaciones, y en su caso, los autorizados 
deberán RECABAR e ingresar la información sobre la identidad, datos 
biométricos y domicilio del usuario, así como proporcionar la información con 
la cual se integrará el PANAUTM.

Para tal efecto, deberán UTILIZAR MEDIOS DIGITALES y se 
permitirán medios remotos, siempre que se garantice la veracidad e 
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10

integridad de la información, CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
administrativas de carácter general que emita el IFETEL.

De igual forma, los concesionarios de telecomunicaciones, y en su 
caso, los autorizados, registrarán la información relativa a altas, bajas, y demás 
movimientos asociados a la línea telefónica móvil, que permitan tener 
actualizado el PANAUTM.

El usuario titular del servicio que no reconozca como propio un 
número de línea telefónica móvil vinculado a su nombre o denominación social, 
podrá solicitar al IFETEL, al concesionario de telefonía o, en su caso, al 
autorizado, la actualización de la información en el padrón, pero la baja de la 
línea telefónica móvil en el citado padrón no implica la eliminación del 
registro correspondiente y el registro del número asociado a dicha persona se 
mantendrá por un plazo de seis meses.

El legislador estableció que la información contenida en el PANAUTM 
será confidencial y reservada en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

Las autoridades de seguridad de procuración y administración de 
justicia que cuenten con atribución expresa para requerir al IFETEL los 
datos del PANAUTM, podrán acceder a la información conforme a la 
normativa respectiva.

Los concesionarios deberán, entre otras cosas, realizar la suspensión 
del servicio de los equipos o dispositivos terminales móviles reportados como 
robados o extraviados, a solicitud del titular, y realizar el aviso correspondiente 
en el PANAUTM y realizar el bloqueo inmediato de líneas de comunicación móvil 
que funcionen bajo cualquier esquema de contratación reportadas por los 
titulares o propietarios, utilizando cualquier medio, como robadas o extraviadas, 
y proceder a realizar el aviso correspondiente en el PANAUTM; así como 
realizar la suspensión inmediata del servicio de telefonía móvil cuando así 
lo instruya el IFETEL para efectos del PANAUTM o la autoridad competente 

SE
R

G
IO

 O
R

T
IZ

 O
R

O
PE

Z
A

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.e4.29
03/06/23 16:02:38

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



11

para hacer cesar la comisión de delitos, de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones administrativas y legales aplicables.

En el transitorio cuarto, se establece que en el caso del registro de 
líneas telefónicas móviles, en cualquiera de sus modalidades, adquiridas con 
anterioridad a la entrada en vigor del Decreto, los concesionarios de 
telecomunicaciones, y en su caso, los autorizados, contarán con un 
PLAZO DE DOS AÑOS a partir de su publicación para CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE REGISTRO a que se refiere el presente Decreto.

El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como los 
concesionarios de telecomunicaciones, y en su caso, los autorizados, durante el 
plazo de dos años, deberán realizar una CAMPAÑA DE INFORMACIÓN 
dirigida a sus clientes, con la anticipación que les permita CUMPLIR CON 
SU OBLIGACIÓN DE REGISTRAR y actualizar sus datos. 

Para tal efecto, los USUARIOS DEBERÁN PRESENTAR ante el 
concesionario o autorizado de que se trate la tarjeta SIM, así como la 
documentación fehaciente a que hace referencia el artículo 180 Ter de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión o a través de los 
medios tecnológicos que faciliten a los usuarios el registro. 

En caso de no realizar el registro dentro del plazo señalado, SE 
CANCELARÁ la prestación del servicio relacionado con la línea telefónica 
móvil de que se trate al usuario, sin derecho a reactivación, pago o 
indemnización alguna.

Transcurrido el plazo señalado para el registro de titulares o 
propietarios de las líneas telefónicas móviles, el IFETEL solicitará a los 
concesionarios de telecomunicaciones, y en su caso, a los autorizados, la 
cancelación en forma inmediata de aquellas líneas de telefonía móvil, que no 
hayan sido identificadas o ·registradas por los usuarios o clientes.
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NATURALEZA DE LA NORMA

Pues bien, a partir de los anteriores datos, este juez considera que por 
la naturaleza imperativa de su texto, la ley reclamada es en principio, o por su 
esencia, una norma autoaplicativa, pues genera a cargo de los concesionarios 
y autorizados un deber jurídico, consistente en recabar e ingresar la información 
de los usuarios en el citado PANAUTM, sin que sea necesario un requerimiento 
por parte de la autoridad reguladora, ni algún acto posterior.  De la misma 
manera, la ley establece un deber jurídico a cargo de los usuarios del servicio 
de telefonía móvil, de proporcionar sus datos a los concesionarios y 
autorizados, cuando éstos así lo requieran, en el entendido de que, si no lo 
hacen, se les cancelará irrevocablemente la línea telefónica.

Sin embargo, en este momento, la ley tiene una peculiaridad derivada 
de su régimen transitorio, que conduce a que este juzgador deba considerar 
que durante el mismo, se está ante una norma heteroaplicativa.

En efecto, en el artículo 180 quintes y el transitorio cuarto, se establece 
que la recolección de datos y su registro en el PANAUTM, se encuentra 
supeditado a que el IFETEL emita las disposiciones administrativas de 
carácter general correspondientes.

Esto significa, como se vio con antelación, que en términos del artículo 
180 quintes de la Ley reclamada, los concesionarios de telecomunicaciones, 
y en su caso, los autorizados, deberán (i) RECABAR, y (ii) INGRESAR la 
información sobre la identidad, datos biométricos y domicilio del usuario, así 
como proporcionar la información con la cual se integrará el PANAUTM; y 
aunque ese deber está ya en efecto, pues debe haberse cumplido en su totalidad 
dentro del plazo de dos años que se establece en el artículo Cuarto Transitorio, 
los concesionarios y en su caso autorizados, enfrentan en este momento una 
IMPOSIBILIDAD JURÍDICA para recabar esos datos de sus clientes, pues 
para ello, deben utilizar medios digitales y medios remotos, que garanticen la 
veracidad e integridad de la información, conforme a las disposiciones 
administrativas de carácter general que llegue a emitir el IFETEL, pero que 
TODAVÍA NO EXISTEN.
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Así, en concepto de este Juez, hasta en tanto el IFETEL emita las 
disposiciones administrativas de carácter general para la debida operación 
del PANAUTM, los concesionarios y en su caso autorizados, no podrán 
recabar los datos de los usuarios, y por consiguiente, será hasta entonces que 
pueda HACERSE EFECTIVO EL DEBER DEL USUARIO PARA 
PROPORCIONAR SUS DATOS al concesionario, para que éste posteriormente, 
pueda registrar la línea telefónica móvil en el PANAUTM.

Tan es así, que de las pruebas aportadas por la parte quejosa, no se 
desprende que la autoridad reguladora o la compañía telefónica le haya 
requerido los datos a que se refiere el Decreto reclamado.

En ese sentido, la ley reclamada, sujeta la exigibilidad de las 
obligaciones y la eficacia de las consecuencias jurídicas descritas (cancelación 
de la línea telefónica), a la vigencia de las disposiciones administrativas que 
emita el IFETEL, lo cual obedece, lógicamente, a que sin dichos lineamientos 
sería imposible para los destinatarios de la ley reclamada (concesionarios y 
usuarios), el cumplimiento de los deberes descritos. 

Esto es, aunque esencialmente se trata de una norma autoaplicativa, la 
ley reclamada cumplirá con esa vocación hasta que se cumplan los extremos de 
su régimen transitorio, y hasta entonces causará perjuicio a los usuarios de 
servicios de telefonía móvil, como si se tratase de una “vacatio legis”, pues 
aunque en términos del primer artículo transitorio, el decreto entró en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, conforme al 
artículo 180 quintes y cuarto transitorio, la efectividad de sus normas se sujetó 
a la existencia y vigencia de las disposiciones administrativas que emita el 
IFETEL.

En otras palabras, este juez considera que la ley reclamada, por su 
naturaleza autoaplicativa, diseña un sistema normativo que contiene todos los 
elementos para producir una afectación real y actual en la esfera jurídica de la 
quejosa, en términos de los artículos 107, fracción I, constitucional, y 5, fracción 
I, de la Ley de Amparo, por crear obligaciones a su cargo; pero mientras se 
cumple su régimen transitorio, debe considerarse como una norma 
heteroaplicativa, ya que dicha afectación no comienza con la entrada en 
vigor de la ley a raíz de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sino 
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que la eficacia de la disposición de carácter general se supedita a la posterior 
expedición de las disposiciones administrativas del IFETEL, que 
completarán el sistema normativo diseñado.  Por lo tanto, es hasta entonces 
cuando producirá dicha afectación, y por ende, generará un interés jurídico para 
que los usuarios puedan impugnarla.

Cobra aplicación la tesis del Primer Tribunal Colegiado de la 
especialidad, que a continuación se transcribe:4

LEYES AUTOAPLICATIVAS. SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LA REGLA 
RELATIVA AL PLAZO PARA SU IMPUGNACIÓN EN EL AMPARO. De 
acuerdo con los artículos 17, fracción I, 18 y 61, fracción XIV, segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo, para impugnar la constitucionalidad de una 
norma general, el afectado cuenta con una doble oportunidad para hacerlo: 
dentro de los treinta días siguientes a su entrada en vigor o dentro de los 
quince subsecuentes al en que tenga conocimiento del acto de aplicación de 
aquélla. Sin embargo, es necesario distinguir que, tratándose de 
disposiciones jurídicas autoaplicativas, hay casos en los cuales la afectación 
que se produce en la esfera jurídica de los justiciables no surge por el solo 
inicio de su vigencia, como ocurre cuando: i) la eficacia de la ley se 
supedita a la posterior expedición de un acto normativo que desdoble o 
pormenorice su contenido; ii) la disposición posterior modifique el 
inicio de su vigencia; o, iii) el gobernado se coloque en el supuesto 
previsto por la norma con posterioridad al momento en que entre en 
vigor. En estos casos, la afectación en la esfera de derechos de los 
justiciables no se produce al comenzar su vigencia la ley y, por tanto, este 
evento no determina el inicio del plazo de treinta días para promover el juicio 
de amparo en su contra. En efecto, en las hipótesis señaladas no se 
actualiza la causa de improcedencia consistente en presumir el 
consentimiento de la norma por no impugnarla dentro de los treinta días 
siguientes al inicio de su vigencia ya que, en los dos primeros, la afectación a 
la esfera jurídica de los destinatarios se sujeta a una condición que, al 
comenzar a regir, no puede considerarse cumplida y, en el tercero, esa 
afectación no surge con ese motivo, sino hasta que se coloca en la situación 
que en aquélla se regula. En esos casos, debe considerarse que el momento 
en que empieza a correr el plazo para su impugnación, en su carácter de 
disposición autoaplicativa, es el del inicio de la afectación. De no aceptarse 
esta interpretación, se haría nugatorio el derecho de tutela judicial efectiva, 
previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por no otorgarse la oportunidad defensiva prevista en la Ley de 
Amparo respecto de las normas generales autoaplicativas, a las que, 
teniendo ese carácter, generen la afectación en un momento diverso, como 
ocurre en los mencionados supuestos de excepción a la regla general, en los 
cuales, antes de que la norma reclamada entre en vigor, el quejoso carecería 
de interés para su impugnación.

En consecuencia, los actos reclamados no son susceptibles de causar a 

4 Tesis Aislada I.1o.A.E.64 K (10a.) (Registro 2012478), del Primer Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República, publicada en la página 2811 
del Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo IV, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación.
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la parte quejosa un perjuicio o privarle de algún beneficio, sea de manera directa 
o indirecta, pues como quedó anteriormente precisado, el mismo a la fecha de la 
presentación de la demanda de amparo, no ha entrado en operación.

En conclusión, al advertirse de manera manifiesta e indudable que la 
sola entrada en vigor de la normatividad reclamada no causa perjuicio alguno a 
los intereses de la parte quejosa, se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo.

No resulta aplicable la jurisprudencia de la Primera Sala del Más Alto 
Tribunal de la Nación, emitida en el sentido de que no se actualiza un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia para desechar la demanda, si para 
establecer la naturaleza heteroaplicativa o autoaplicativa de la ley, el juez debe 
hacer consideraciones de fondo;5 pues de la simple lectura de la normatividad 
reclamada, se conoce que son necesarias las disposiciones administrativas del 
IFETEL para que los concesionarios y usuarios conozcan cuáles son los 
lineamientos que se deben cumplir para recabar los datos e ingresarlos al 
PANAUTM, para que afecte los interese jurídicos de la quejosa, aspecto que no 
requiere un estudio exhaustivo o de fondo.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61, 
fracción XII, en relación con el 5°, fracción I, de la Ley de Amparo y con el 

5 Vid. Jurisprudencia 1a./J. 32/2005 (Registro 178541), de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página 47 del Tomo XXI, Mayo de 2005, Novena Época, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el rubro y texto siguientes:

AMPARO CONTRA LEYES. NO SE ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA PARA DESECHAR LA DEMANDA, SI PARA ESTABLECER LA NATURALEZA 
HETEROAPLICATIVA O AUTOAPLICATIVA DE AQUÉLLAS EL JUEZ DE DISTRITO REQUIERE 
HACER CONSIDERACIONES INTERPRETATIVAS, PROPIAS DE LA SENTENCIA DEFINITIVA. Del 
artículo 145 de la Ley de Amparo se advierte que es del propio escrito de demanda o de las pruebas 
anexas de donde puede desprenderse un motivo manifiesto e indudable de improcedencia. La 
improcedencia constituye una excepción a la regla general, que es la procedencia del juicio de amparo 
como medio de control de los actos de autoridad que vulneren las garantías individuales que consagra la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación lo 
ha entendido en el sentido de que las causales de improcedencia deben probarse plenamente y no 
inferirse con base en presunciones, pues sólo por excepción, en los precisos casos que marca el artículo 
73 de la ley en cita, puede vedarse el acceso a dicho medio de control constitucional, y por lo mismo, de 
más estricta aplicación es lo dispuesto en el artículo 145 para desechar de plano una demanda. En ese 
tenor, la circunstancia de que la improcedencia derive del análisis que se hace de la naturaleza de las 
normas autoaplicativas y heteroaplicativas conforme a criterios jurisprudenciales de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, o del estudio e interpretación tanto de las normas generales reclamadas como de 
los conceptos de violación en que se plantea una afectación inmediata por su sola vigencia, impide 
considerar que el motivo de improcedencia sea manifiesto e indudable, ya que no puede ser evidente, 
claro y fehaciente si para determinar su actualización se requirió de un análisis más profundo, propio de 
la sentencia definitiva. Por ello, en la hipótesis aludida no se reúnen los requisitos formales necesarios 
que justifiquen el desechamiento de la demanda desde su inicio, ya que en el acuerdo inicial en el juicio 
de amparo indirecto no pueden realizarse estudios exhaustivos, por no ser el momento idóneo para ello.
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107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y SE DESECHA POR IMPROCEDENTE la demanda de amparo.

PROVIDENCIAS DE TRÁMITE

AUTORIZADOS

Se autoriza la consulta del expediente electrónico, por conducto del 
usuario denominado ********* que corresponde a ******* ******** *******

Infórmese a la parte quejosa que la consulta del expediente electrónico, 
únicamente faculta a las partes para imponerse de autos cuya notificación no 
sea personal, de manera que el acuerdo que no esté en ese supuesto podrá 
visualizarse electrónicamente hasta en tanto la notificación sea realizada, ya sea 
por medios electrónicos o como resulte procedente.

Asimismo, vista la certificación de cuenta, se autoriza que las 
notificaciones personales se practiquen a la parte quejosa vía electrónica, 
por conducto del mismo usuario, de conformidad con lo dispuesto en la fracción 
IV del artículo 26 de la Ley de Amparo.

Conforme a la circular 12/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, se autoriza el uso de medios electrónicos, previa toma de razón de 
los documentos a reproducir.

Sin embargo, debe precisarse que durante el período de contingencia 
sanitaria, deben respetarse las medidas que expida la autoridad competente o 
los avisos expedidos por este órgano jurisdiccional, que en su caso impidan o 
restrinjan el acceso a las instalaciones del juzgado por razones sanitarias.

DOMICILIO

Con fundamento en el artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el 
artículo 2 de la Ley de Amparo, se tiene a la quejosa señalando como domicilio 
el indicado en la demanda; sin embargo, toda vez que la parte quejosa solicitó 
que las notificaciones personales se realicen vía electrónica, se toma 
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conocimiento del domicilio en cuestión únicamente para el evento de que 
este juez considere necesario realizar allí las notificaciones personales.

EXHORTO JUICIO EN LÍNEA

Con base en el artículo 22 del Acuerdo General 21/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de plazos y al 
regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el 
virus COVID-19, se EXHORTA a las PARTES para que continúen la 
tramitación del presente juicio de amparo bajo el esquema de “Juicio En 
Línea”. 

Se destaca que la continuación del juicio en esa modalidad permitirá 
garantizar que la prestación del servicio público de impartición de justicia cumpla 
con el principio de expeditez establecido en el artículo 17 constitucional, y a su 
vez, que se observen las medidas sanitarias establecidas por el Consejo de la 
Judicatura Federal para evitar la propagación del virus COVID-19 y preservar la 
salud de los servidores públicos y de las partes.

Lo anterior, en la inteligencia que, conforme al Acuerdo General 
8/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y a la Circular 
SECNO/7/2020 de la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, para que un expediente pueda tramitarse 
en línea “resulta determinante que, más allá de que la demanda, recurso, 

solicitud o promoción inicial se haya presentado a través el Portal de Servicios 

en Línea, las partes tengan personas autorizadas para consultar, 
notificarse, y actuar electrónicamente desde el portal. Por ello, el capítulo III 

del AG 8/2020 prevé la tramitación y resolución de los casos tramitados 

mediante “juicio en línea”, asumiendo la posibilidad de dar continuidad a los 

juicios exclusivamente de forma electrónica, (…)”.

Se hace el anterior exhorto, pues la continuación del juicio de amparo 
en su modalidad en “línea”, permitirá garantizar la continuidad de medidas 
sanitarias tendentes a evitar la concentración de personas y la 
propagación del virus COVID-19.
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Con ese propósito, se solicita a las partes que ciñan sus actuaciones a 
las previsiones contenidas en el Acuerdo General 12/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de 
expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos 
competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo.

Asimismo, se informa a las partes que la atención al público se 
realizará con estricto apego a los lineamientos y medidas sanitarias 
decretadas por el Consejo de la Judicatura Federal a través del Acuerdo 
General 21/2020.

INFORMACIÓN CLASIFICADA Y PUBLICACIÓN DE DATOS

Hágase del conocimiento de las partes que, en caso de exhibir 
documentación o información de carácter reservada o confidencial, deberán 
enviarla debidamente resguardada en sobre cerrado anexo, con la leyenda 
correspondiente a “información confidencial” o “información reservada”, indicar 
la parte o secciones clasificadas, la fecha de clasificación, el fundamento legal, 
en su caso, el período de reserva y la firma del titular del área, como lo previene 
el punto quincuagésimo primero del “Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas”, dado a conocer en el Diario Oficial de la 
Federación el quince de abril de dos mil dieciséis y el artículo 107 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a efecto de 
asegurar su custodia y conservación en términos del artículo 110 del citado 
ordenamiento; y, con lo establecido en el artículo 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis.

Se les apercibe que, de no cumplir con los requisitos mencionados, se 
entenderá que se trata de versiones públicas, por lo que se ordenará su glose al 
expediente y quedará a disposición de las partes para su consulta, bajo la 
responsabilidad de quien las exhiba, debiendo asumir las consecuencias legales 
que deriven de ello.
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Hágase saber a las partes que, en términos de los artículos 11, 23, 68, 
fracción I, 73, fracciones II y V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con los Lineamientos del Acuerdo del Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación o Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; las 
resoluciones que tengan interés público podrán ser conocidas por terceros, así 
como la lista de acuerdos que diariamente se fija en el local que ocupa este 
órgano judicial; no obstante, queda expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de datos personales.

NOTIFÍQUESE; personalmente a la parte quejosa. (vía electrónica)

Así lo proveyó y firma el Juez Primero de Distrito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en 
toda la República, Rodrigo de la Peza López Figueroa, quien actúa asistido del 
Secretario Sergio Ortiz Oropeza, que autoriza y da fe. Doy fe.

Con fundamento en los artículos 3 de la Ley de Amparo, 3, fracción VII, y 5 del Acuerdo 
General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de 
expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los Órganos 
Jurisdiccionales a cargo del Propio Consejo, este acuerdo fue firmado a través de la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial de la Federación.

CERTIFICACIÓN. EL SECRETARIO Sergio Ortiz Oropeza, CERTIFICA QUE LA PRESENTE HOJA 
CORRESPONDE AL PROVEÍDO DE veintitrés de abril de dos mil veintiuno, DICTADO EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO 312/2021. DOY FE.
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aEl veinticinco de abril de dos mil veintiuno, el licenciado Sergio Ortiz Oropeza,

Secretario(a), con adscripción en el Juzgado Primero de Distrito en Materia
Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en
toda la República, hago constar y certifico que en esta versión pública no
existe información clasificada como confidencial o reservada en términos de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Conste.


